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Nombramiento morenista
La dirigencia nacional de Morena impulsa al diputado federal Mario Ller-

go como representante del partido ante el INE. El tabasqueño, cercano al

Gobernador con licencia y ahora secretario de Gobernación, Adán Augusto

López, asumirá el cargo que tenía Sergio Gutiérrez, presidente de la mesa

directiva de la Cámara de Diputados. ErikaHernández
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LOSETERNOS
Mientraslacrisismigratoriaavanzaen

ambasfronterasdeMéxico,enlapasada
reunióndeseguridadconEstados

Unidos,laproblemáticanofuetratada
oficialmente;paracomenzarasolucionar
laviolacióndederechoshumanosdelos
migrantes,especialistascoincidenenque
faltamáspresupuesto,nuevaspolíticas

públicasy muchavoluntad
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 OLVIDADOS 
Mientraslacrisismigratoriaavanzaen

ambasfronterasdeMéxico,enlapasada
reunióndeseguridadconEstadosUnidos,

laproblemáticanofuetratadaoficialmente;
paracomenzarasolucionarlaviolación
dederechoshumanosdelosmigrantes,
especialistascoincidenenquefaltamás

presupueño nuevaspolíticaspúblicasy
muchavoluntad

POR RUBÉN ZERMEÑO
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acrisismigratoriaque
sepadeceactualmen-
teen Américano es
soloresponsabilidad
delospaísesexpulso-

res,lasnacionesreceptorascomo
Méxicoy EstadosUnidosviolan
constantementelaley,cocavando
losderechoshumanosdequienes
huyendelaviolenciay lapobreza
enbuscadeunamejorcalidadde
vidafueradesus fronteras.

Pese a que el fin de semana
pasadosecelebrólareuniónde
seguridadentrelosdospaísesya
queambasnacionessecompro-
metieronaatenderlascausasque
originanlamigración,aúnnose
dana conocerloscómos,conti-
nuandounadeudahistóricacon
milesdepersonasa lasqueseles
violansusderechostodoslosdías.

Mientrasen EstadosUnidos,
trassucierredefronteras,seviola
elderechohumanode asilo,en
México,lasinfanciasmigrantes
se encuentrandesprotegidasy
a laspersonasadultasse lesda
tratode“detenidos”.

Anteestasituación,especia-
listas en políticasmigratorias,
activistasy legisladorescomen-
tanqueparapoderenfrentarel
retodelamigraciónesnecesario
más presupuesto,realizarnom-
bramientospendientescomoel
deltitulardelSistemaNacional
deProtecciónIntegraldeNiñas,
NiñosyAdolescentes(SIPINNA)
y muchavoluntadpolítica.

EnMéxico,el19demarzodeeste
añofuerondetenidas84personas
migrantesmientrasviajabanpor
lacarreteraTasquillo-Tecozautla,
enelestadodeHidalgo,buscando
llegaraEstadosUnidos.Entrelos
detenidosse encontraban42niñosy
15adolescentesqueviajabansolos.

Inmediatamente,lospolicíasde
laSecretaríadeSeguridadPública
del Estado los entregarona las

autoridadesmigratoriasmexi-
canas,quienescomenzaronsu
procesode deportación,sin in-
vestigarsiquierasi losmenores
deedadfueronvíctimasdealgún
delito,violandolaLeyGeneralde
DerechosaNiñas,NiñosyAdoles-
centes,laLeydeMigracióny la
LeyGeneraldeVíctimas.

Estodebidoaqueenmateria
deinfanciamigrantey antesde
que se inicieel procedimiento
administrativomigratorio,las
ProcuraduríasdeProteccióna la
niñezdebendedictarmedidasde
protección,considerandoentodo
momentoelinteréssuperiorde
lainfancia,asícomoelderecho
deunidadfamiliar.

Es decir,lasautoridadesmi-
gratoriasdeben de identificar
primerosilosdetenidosmenores
“califican”parainiciarelprocedi-
mientoderefugiado,porloque
la“deportaciónexprés”sinque
sehayantomadolasmedidasde

proteccióncorrespondientes,no
debedeexistirparaniñas,niños

adolescentes.

Endiciembrede2014sepublicó
laLeyGeneralparalosDerechos
de Niñas,Niños y Adolescentes
queordenalacreacióndelSistema
NacionaldeProtecciónIntegral
de Niñas,Niños yAdolescentes
(SIPINNA),elcualactualmentese
encuentraacéfaloybajoladirec-
cióndeMaríaConstanzaTortSan
Román,encargadadeDespacho
delaSecretaría

  Lainicios[o[-mayo de esteaño
entróenvigorlareformaala[e
Migración,Er E eE e
CO Cosas,elinteréssuperiorde
lasniñás,niñosyadolescentes,por
lo quequedóprohibidalaprivación
delalibertaddedichosectoren
estacionesmigratorias.

Encasodetratarsedemenores
(ore e e ENM EN EE e
quequedaránacargodelSistema
deProteccióndelaInfanciay no
delosoficialesdelINM.

Tambiénseñalaque se debe
otorgarlacondiciónde“Visitante
porRazonesHumanitarias”aniños,
niñasyadolescentesmigrantes,
así comogarantizarel derecho
de UnidadFamiliary crearuna
basededatosdedichapoblación.

Unodelosproblemasprinci-
palesporelcualno se cumplen
estascondicionesquemarcala
legislaciónvigente,es quefalta
homologarlaLeydeMigracióny

[EEN E e Te eito)
yProtecciónComplementariacon
laLeyGeneraldelosDerechosde
NiñasNiñosy Adolescentes.

Esta homologación,serviría
parablindaralosmilesdeniños
que ingresanal paísde manera
indocumentada.Solamenteentre
2018y2020 fueronpresentados
anteel INM96 mil738menores
deedaddevariasnacionalidades,
principalmenteHonduras,Guate-
IEEE INEA

JosefinaVázquezMota,presidenta
de laComisiónde laNiñezy de
laAdolescenciadelSenadodela
República,comentaque lafalta
denombramientodeltitulard
SIPINNAesunsíntomadelapoca
importanciaqueleestádandola
actualadministracióna laspro

e [EA

“Es urgente que se dé este
nombramiento, este Vacío no
hacemás que aumentarla pre-
ocupaciónante la invisibilidad
deniñas,niñosyadolescentesen
estaadministración.Nosparece
muygravequeSIPINNAnotenga
lajerarquíacon laquenacióen
unprincipio,queeraladeunain-
terlocucióndirectaconeltitular
delaSecretaríadeGobernación
y decoordinacióncontodoslos
nivelesdegobierno”,comenta.

Lasenadoraseñalaque hace
pocosañosparticipóenuna in-
vestigacióndemenoresmigrantes
noacompañadosenlaquesedio
cuentadequeelcrimenorganizado
juegaunpapelimportanteenel
reclutamientodeestosmenores
deedad.

Otro de los problemas que
vio la panistaes la separación
familiarde losniñosqueseen-
cuentranenestacionesmigra-

 

torias yque muchasvecesno
pueden ser devueltos con sus
padreso tutores.

“Debedehaberunapolíticade
reconocimientodeestasrealidades
ydespuéscolaboraciónentrelos
países.Nopodemosserajenosa
estedoloryaestesufrimientode
losniños.Mehanllegadocasosde
menoresquetienenmásdeseis
mesesenunaestaciónmigrato-
ría,niñosdeseis yochoañosde
edadqueaduraspenaspueden
identificarsu lugarde origeny
muchasvecesnopuedenretornar
consus familias.

“Otrodelosproblemasesque
hayuncastigoenelpresupuesto
REC NE e E CASEEC EC
los niñosy los adolescenteslos
siguencastigandoconlafaltade
presupuestoypolíticaspúblicas,
quépodemosesperardeunpaís
comoelnuestroquelosdestruye
demaneracotidiana”,concluye.
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mil738menores
deedaddevarias
nacionalidades,
principalmente
Honduras,
Guatemalay El
Salvador

O ECO RC e ito
losadolescenteslossiguen

castigandoconlafaltadepresupuestoy
políticaspúblicas,quépodemosesperar
deun paíscomoelnuestroquelos
destruyedemaneracotidiana”

JosefinaVázquezMota
PresidentadelaComisióndelaNiñez
y delaAdolescenciadelSenadodelaRepública
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 ERPR   ÉNTICA

Pausa Senado reglas para el INE
DE LA ROSA

leticia.roblesgimm.com.mi

Ante el cúmulo de obser-
vaciones de legisladoresde
todas las fuerzas políticas,
incluidas las presidentas de
comisiones responsables,
Morenadecidiótomarseunas
horasmásparaaprobarelpri-
merDecretodeInterpretación
Auténtica,con el cual quiere
obligaral InstitutoNacional
Electoral(INE)apermitirque
puedanentregarsefirmasen
papeldequienespidenlare-
vocacióndemandato.

Aunque la Interpretación
Auténtica está plasmada en
la Constitucióncomo un de-
recho del Poder Legislativo,
deacuerdocon elincisoF del
artículo
ni el Senado ni la Cámarade
Diputados lo han utilizado.
Hay registrodedos intentos,
elmás recienteen 2011,pero
no sealcanzaronlosvotossu-
ficientespara concretarlos.

En esta ocasión, como lo
detallóayerExcélsior,laidea
deMorenaesobligaral INE a
que aceptelas firmas en pa-
pelprovenientesdeciudada-
nos detodoelpaís,no sólode
los204 municipiosconmayor
marginación,como estable-
cenlos lineamientosaproba-
dosporelINE.

Ayer,elpanistaDamiánZe-
pedarespaldóa Morena,por-
que “laverdad es que el INE
síestáen contrade laley.Los
legisladoressomosnosotros.
No sepuedesólo cuandonos
gusta.

tampoco el Poder Judicialex-
cederseenlainterpretaciónde
leyes.El legislatvoeselLegis-
lativoy seledeberespetar.

“ElINE no puedelimitarel
derechodelciudadano.Com-
parto con él que el uso de la
appesnecesaria,porqueteda
certeza;esprobablequesere-
chacelafirmaen en-

tiendoqueelINE habladeque
no tienela capacidadeconó-
mica,peropueslava a tener,
porquetenemosquehacerfá-
cilelproceso,paraquequienla
quierapresentarlopuedaha-
cerfácil”,dijoelpanista.

Pero de acuerdo con Ana
Lilia Rivera,morenistapresi-
dentadelaComisióndeEstu-
dios LegislativosSegunda,el
decretotienevisos deincons-
titucionalidad que deberán
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La representación de Morena en el INE pidió

al Tribunal Electoral de Jalisco que resuelva ya

las impugnaciones en contra de la convocatoria

para la elección extraordinaria en Tlaquepaque,

luego que el Congreso local decidió emitir la

convocatoria sólo para candidatas a participar en

los comicios del 21 de noviembre.

Eurípides Flores, representante de Morena,

dijo que se ha apoyado la equidad de género,

pero la anulación de la elección de ese municipio

no tuvo que ver con violaciones a ese tema, por

lo que el Congreso excedió sus facultades al

decidir que sólo las mujeres pueden competir.

— Aurora

Apuran elección en Tlaquepaque


